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INFORME PROPUESTA OE LA CONCEJAL¡A DE DERECHOS SOCIALES
Y FAMILIA

Visto el exped¡ente n' 4327 D019, in¡ciado por la Asociación Columbares con ClF.
G30146542, de solicitud de subvención nominativá a esle Ayuntamiento de Murcia,
resulla lo siguiente:

Primero.- Que la Asociac¡ón Columbares con ClF. G30146542, viene desarrollando
anualmente un proyecto: "Proyecto parc la lntegracón Soc¡olaboral de MuFres
lnm¡grantes en Riesgo de Exclus¡ón Social' . auyo objetivo es garantizar la cobertura
las necesidades básicas mediante viviendas de acogida para el alojamiento y
acogide temporal de mujeres inmigrantes en situación de riesgo social con o sin
cargas familiares mn el objet¡vo de acompañarlas en el proceso de incorporación
socialtras una siluación de dificultades económicas, sociales y personales".

Segundo.- -Dado el carácter singular del objeto de le subvenc¡ón se ha tram(ado
por procedimiento de concesión directa, estando prevista el presupuesto del
Ayuntamiento de lrurcia para elejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en

el an.22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 65

del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de iulio.

Terce.o.- Para la subvención que se propone conceder no ex¡ste ¡ncompat¡b¡l¡dad
con otras subvenciones, ayudas, lngresos o recursos para la misma linalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o enles pÚblicos o privados
nac¡onales. de la lJnión Europea o de organismos internacionales, de conformidad
con lo establecido en el artículo 65 del Reglamenlo de la Ley Real Decreto
887/2006 de 21 de julio.

Cuarto.- Teniendo en cuenta que la subvención fnancra una parte imporlante de los

gastos inherenles a las acluac¡ones que se pretenden fomentar, se considera
necesario no condicionar su pago a la previa justificación del cumplimiento de la

actividad, por lo que el pego se real¡zará con caráGter anticipado a su

¡ust¡ficac¡ón, §in establecimiento prev¡o de garantia, al amparo de lo dispuesto
;n elart. 34.4 de la precitada Ley Generalde Subvenciones y 88 delReglamenlo de

la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Séptimo.- En el expediente queda acreditado que su tramilación se ajusta a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y en
su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decrelo 887/2006, de 21 de julio,
en la Ordenañza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, aprobada por acuerdo de Pleno el dia 26 de febrero de 2004 y en las Bases
de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, quedando les entidades
beneficiar¡as sujetas al régimen de obligaciones exigidas en el artículo 14 de la
precitada Ley 38/2003, de 17 de nov¡eñbre, General de Subvenciones.

lgualmente queda ecreditado que la Entidad benefciaria eslá al corriente en el
cumplimiento de sus obligac¡oñes kibularias y con la Seguridad Social, y han
declarado en aplicación de lo establecido en el apartado 7 del articulo 13 de la Ley
38/2003, de'17 de noviembre, General de Subvenciones, no estar incursas en las
prohibiciones para obtener la condición de benefciario de subvención.

Octavo.- Consla en el expediente que asociación Columbáres presentó dentro del
plazo establec¡do para ello, la cuenla iustificaliva de la subvención concedida en el
ejercicio 2018, y que tras la inskucción y fiscalización del expedienle tiene aprobada
mediante Decreto de Seguridad Ciudadana y cestión Económica de fecha 28 de
noviembre de 2019, la justificación por lá totalidad del ¡mporte de la subvención
concedida, no teniendo al día de la fecha justificaciones pendientes de ejercicios
anleriores.

Noveno.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y
obligacaones que se establecen en ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en su Reglañento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto

FEh¿ d. ¡mpó3ión:
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Qu¡nto .- Las actividades objelo de subvención podrán desarrollarse del 1 de enero de
2019 al 30 de abril de 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en las Bases
de Ejecución del Presupueslo Municipal, procederse al pago del gasto realizado dentro
del mrsmo período de ejecución de las acluaoones

Sexto.- Consta en el expedienle el informe lécnico favorable de la Sección de
Prevención e lnserción Social y del Director de Área de Servicios Sociales para la
concesión de una subvención nominativa para el ejercioo 2019 por un impole totalde
27.500€, que se tramitará con cargo a la aplicación presupuestaria
O2019/038/2310/48903, siendo congruente con la clasif¡cación tuncional y económica
del crédito presupuestario.
A lales efectos, se emite informe favorable por el Servicio de lntervención del
Ayuntamrento, confrmando la existencia de crédito presupuestario sufc¡ente y
adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, de conformidad con lo
establec¡do en los artículos 172 y 176 del Real Decreto Legislativo 2/20M, de 5 de
rnarzo, por el que se aprueba eltelo refundado de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locáles.

l
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aa712006. de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, eprobada por acuerdo de Pleno el dia 26 de
febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, en
especial, en lo que a la júslifcac¡ón se refrere:

Oéc¡mo.- Que respecto a la forma de just¡f¡cac¡ón de los fondos deberá efectuarse
por los beneficiarios medianle la presentación de la correspondieñte cuenla
justifcativa, necesariamente y en lodo caso a través de medios electrón¡cos por
lralarse de un sujeto a los que se refiere elartículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del proced¡miento Administrativo Común de las Admrnistracrones Públicas,
y por medio de los registros legalmente establecidos por d¡cha normat¡va básica, no
resultando admisible la presentación de ningún tipo de documenlación d¡rectamente
en el Servicio o Centro Geslor. de forma que siempre quede conslancia del
momento y forma de presentación,

La Cuenla Jusliflcativa deberá tener el siguiente contenido

1 Memor¡a de acluación detallada de carácter técn¡co con ¡ndicación de las
achv¡dades real¡zadas y de los resultados obten,dos

2 Memoia Económica just¡l¡cal¡va del coste de las actividades real¡zadas de
acuerdo con lo eslablecdo en el añ. 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julió, que contendrá:

a) Una ¡elac¡ón clas¡i¡csda de /os gastos de la acl¡vtdad, con idenlificación del
acÍeedoÍ y del documento, su ¡mpode. fecha de emis¡ón, fecha de pago,
porcenteje e ¡mpotle mputado a la subvención. Es¿os gaslos se acredilaán
ñedianle facturcs, roc¡bos y demás documentos de valor probaloio equ¡valenle
con val¡dez en el trálico juridico mercéntil o con eficacia admn¡slrat¡va cuyo
¡mpofte haya s¡do abonado con cargo a la subvención conced¡da.

b) Para la jus¡if¡cac¡ón de gastos de personal, se presentará relac¡ón de gasto que
se presenlará acompañado de, contrato laboral, nóminas y docurnenlos TC1 y
TC2 de Seguidad Soc/a¿ así como Modelos 111 y 190 de Retenctones e
lngresos a Cuenla del LR.P F.

c) En caso de alqu¡leres, se presentarán los contratos de alqu¡ler rec¡bos de paqo
debdamenle detallados el oden, per¡odo al que se ref¡eÍen, que dabarán ¡r

acoñpañados de los Modelos 115 y el 18o

Tanlo en las facturas como en los recibos deberá f¡gurar
. Número de factura o recibo.
. Datos identificalivos del exped¡dor (nornbre, apellidos, denominac¡ón o razón

soc¡al, NIF y domic¡lio).

Feh.d.¡mp6lóñ:
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Datos ¡dentif¡cat¡vos del destinalar¡o, que deberá ser la Entidad
subvenc¡onada.
Descipc¡ón detallada y prec¡o un¡tario de la operac¡ón y su contrapreslac¡ón
lotal Deberá rcflejarse. en su caso, el IVA conespondiente
Lugar y fecha de em¡sión

S¡n pequ¡cio de la obligac¡ón de presentac¡ón electrónica a la que hace refercncia el
apadado priñero, el seN¡c¡o gestot de la subvención podñ reque¡¡r a las Entidades
benefic¡arias la prcsenlación de los docuñentos jusl¡frcat¡vos or¡g¡nales para su
cornprobación y su estampilado a los eÍeclos de deJar constancia del gasto ¡mputable
a la subvención rec¡bida, de confoÍn¡dad con lo eslablecido en el atl. .

d) De conform¡dad con lo eslablec¡do en el ad 20.2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
prcsupuesto olunic¡pal, y en 1o que rcspecta al pago rnaterial de /os gastos
subvenc¡onables, su acreditación se realizaá a havés de cualqu¡er med¡o de prueba
admittdo en derccho. No obstante, en n¡ngún caso se adm¡tiá como fotma de pago

. El pago en efect¡vo par impofte super¡or a 300 €

. Elcheque al portador

Los pagos en efeclivo no podran suparar los 300€ y se acreditarán necesaiamente
a través de Sello de empresa o D.N.I y f¡rma del patl¡cular (no es necesario nombrc
y ape idos)

En n¡ngún caso se aceptará coño documento acredtlativo del pago malerial en
efeclivo los denoñinados t¡ckets de ca)a deb¡endo los benef¡ciaios reclamar de la
empresa la exped¡ción de la cofiespond¡enle faclura (normal o s¡mplf¡cada)

Las subvenc¡ones concedidas se podrán justificar hasta el 3l de iulio de 2020.

Se considera a los efectos de publicidad, lo establecido en el articllo 20 de la Ley
General de Subvenciones modiñcaóo pot la Ley 192014. de 16 de sept¡embre de
Rac¡onahzacón del Seclor Públ¡co y otras ñedidas de refoma adm¡nistQt¡va, por el
que el Ayuntamienlo de Murcia remitirá a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente subvención,
siguiendo el procedimiento establecido en el arliculo cuarlo de la resolución de la
lntervención General del Estado de fecha I de diciembre de 2015, por ia que se
regula la periodicidad del envío de información a la nueva Base de Datos Nacional
de Subvenciones, según el cual, la información se remilirá en el momento de la
concesión de la subvenc¡ón,

Fch. do ¡mpD.¡ón:
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A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido por la Ley 7/1985,
de 2 de abr¡|, Reguladora de /as Eases de Rég¡men Local, mod¡ficada por Ley
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572003;Concetal Delegada de Derechos Sociales y Familia, eleva para su
aprobac¡ón a la Junta de Gobiemo delAyuntamiento de Murcia la siguienle:

PROPUESfA
SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder á la Asociación Columbares con ClF. G30146542 uná
subvención de carácter nominátivo prevista en el presupuesto del Ayunlamiento de

Murcia para el eiercicio 2019, por importe de 27.500,00€, para el desarrollo de su
prcyeclo "Proyecto para la lntegrac¡ón Soc¡olaboral de Muieres lnm¡grantes en

Riesgo de Exclus/on Sociai '. ejercicio 2019, y en consecuencia, Aprobar. Disponer
el Gasto, y Reconocer la Obligación a favor de la entidad Asociación Columbares
con ClF. G30146542, y por la cantidad de 27.500,00 euros.

La subvención será fnanciada con cargo a la referenc¡a conlable
02019/038/2310/,18s03- RC.22019010300¡l y su pago se efectuará mediante
transferencia siguiente número de cuenla bancaria de l¡tularidad de la entidad, que

se ha designado a estos efectos:ES32 2038 3058 50 6000073913.

SEGUNDO.- Las actividades objeto de subvencióñ podrán desarrollarse del 1 de

enero de 2019 al 30 de abril de 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en

las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal, procederse al pago del gasto
realizado deirtro del mismo período de ejecución de lás actuac¡ones.

TERCERO.- El pago de la subvencióñ será antiopado con carácter previo a su
justificación como f¡nanciación necesaria para que la Entidad benef¡ciaria pueda
llevar a cabo las actuaciones que constituyen la finalidad de la subvención.

C-LIAEIQ¡ La enlidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y

obligaciones que se eslablecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde
Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en la Ordenairza General Reguladora de Subvenciones del
Excmo- Ayuntamiento de Murcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de

febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución delvigente Presupuesto Mun¡cipal

La justificación de los fondos deberá efectuarse por los benef¡ciarios mediante la
presenteción de la correspondiente cuenta justifcativa, necesariamente y en todo
caso a través de medios electrónicos por tratarse de un suieto a los que se refiere el
articulo 14.2 de la Ley 39/20'15, de 1 de octubre del procedimiento Administrativo
Comúñ de las Administraciones Públicás, y por medio de los registros legalmente
establecidos por dicha normaliva básica, no resultando admisible la presentación de
ningún tipo de documentación directamente en el Servicio o Cenko Gestor, de forma
que siempre quede constancia del momento y forma de presentación.

La Cuenta Jusl¡f¡cat¡va deberá lener el s¡guente conlen¡do

F.dr. do ¡mpBlóñ:
l
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3 Meñoia de acluac¡ón detallada de carácler técn¡co con indicactón de las
achv¡dades rcal¡zadas y de los resullados obtendos.

El pago en efect¡vo por inpone super¡or a 300 €

4 Metnor¡a Econóñ¡ca jusl¡l¡caliva del coste de las acliv¡ dades realzadas, de
acuerdo con lo establecido en el al 72 del Real Decrelo 887n006, de 21 de
jul¡o, que conlendrá:

d) Una relación clasif¡cada de /os gaslos de la acl¡v¡dad con ¡dent¡f¡cac¡ón del
acreedor y del documento, su ¡mpot7e, fecha de emisión, fecha de pago,
porcentale e mpode imputado a la subvención Eslos gastos se acred¡tarán
rnedianle facturas, rcc¡bos y deñás documentos de valor probatoio equ¡valente
con validez en al tráf¡co juríd¡co mercantil o con ef¡cac¡a admin¡stÍaliva cuyo
impoñe haya s¡do abonado con cargo a la subvención concedida.

e) Para Ia justtf¡cación de gastos de parsonal, se presenlará relac¡ón de gasto, que
se presentaá acolnpañado de contralo laboral, nóm¡nas y documenlos TCl y
TC2. de Segundad Social. as¡ como Modelos 111 y 190 de Relencones e
lngresos a Cuenla del l.R.P.F.

0 En caso de alquileres, se presenlarán los contatos de alqu¡\eL rec¡bos de pago
deb¡damente dela ados el orden, periodo al que se rcf¡eÍen, que deberán ¡r
acompañados de los Modelos 115 y el 180

Tanto en las facturas como en los rec¡bos deberá f¡gurar

. Númetu de faclura o rec¡bo

. Datos ¡denl¡f¡cativos del exped¡dor (nombre, apel\dos, denorn¡nación o razón
social, NIF y dom¡cil¡o).

. Datos ¡dentif¡cativos del dest¡natar¡o, que deberá ser la Ent¡dad
subvencionada

. Descipc¡ón detallada y prcc¡o unitaio de la opercc¡ón y su con¡raprestactón
lotal Deberá rcfleja¡sé, en su caso, el IVA coffespond¡ente.

. Lugat y fecha de emisión

Sin pequic¡o de ]a obl¡gación de presentación eleclrón¡ca a la que hace reierencia ei
apadado pimero, el servico geslor de la subvención podrá requerir a las Ent¡dades
beneficiaias la presonlac¡ón de los documentos jusl¡ficativos orig¡néles para su
cornprobación y su eslamp¡llado a los efeclos de dejar conslanc¡a del gaslo tmpulable
a la subvenc¡ón rcc¡b¡da de conlorm¡dad con lo establec¡do en el añ

d) De confom¡dad con lo establec¡do en el art. 20.2 de las Bases de Ejecución de¡
presupuesto mun¡cpal, y en lo que respecta al pago mateial de /os gasto§
subvenc¡onables, su acred¡tac¡óñ se reali2ará a tÍavés de cualqu¡er medio de prueba
adm¡l¡do en derecho No obslante, en n¡ngún caso se admtlirá como foÍrna de pago:

F.cna dó iñPÉ.¡ón:
l
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. Elcheque al poñador
Los pagos en efectivo no podrán superar los 300€ y se acreditarán necesaiamente
a través de Sello de empresa o D N I y ftrma del pan¡cular (no es necesaio nombre
y apelidos)

En ningún caso se aceptará como docuñento acred¡tat¡vo del pago material en
eÍect¡vo los denominados ,bkels de caja debienda los benef¡c¡aios reclamar de la
eñpresa la exped¡c¡ón de la coÍespond¡enle lactura (normal o simpl¡ficada)

Fdo. Mer¡a José Pérez Fer¡ánde2

LA CONCEJAL DELEGADA OE DERECHOS SOCIALES
Y FAiIILIA

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCI\"|O. AYUNTAMIENTO.- Sesió¡ ordinaria

del dia 27 d€ diciembre de 2019.- En la celebrada en esta fecha, confome a lo previsto en el

an. ó.4 det Regtamento Orgánico del Gob¡emo y Admiflisúación del AF¡tamiento de Murcia'

de 27 de mayo de 2004, se a€uerd4 por u¡animidad. Ia declanción de ügencia de la precedeñre

Fdo.: Pilar Torres Diez

propuesta de la Concej alia Delelada de DEREC S SOCIALES Y FAMILIA; y ¿ su

lisra FUERA DEL ORDEIi DfL D por unanimidad.- CERTIFICO
TARIALA CONCEJAL.S

D.F,: LA SECRET TECNICA
DEL GOBIE O LOCAL

3

Femández Cuenas

La3 subvenc¡ones conced¡das se podán iu3tilicar halta el 3l de meao de 2020.

OUlNfO.- Dar cumplim¡ento a los efectos de publicidad, de lo establecido en el
artículo 20 de la Ley General de Subvenciones rnodilicado por la Ley 1 2014, de 16
de septiembrc, de Rac¡onalización del Seclor Púbhco y otras med¡das de reforma
admin¡slral¡va, por el que el Ayuntamienlo de l\rurcia remitirá a la Base de Datos
Nac¡onal de Subvenciones, información relativa a la concesión de la presenle
subvención.

Asi mismo, la ent¡dad benefciaria deberá dar publicidad de la presente subvención
percibida en los térm¡nos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de I de
d¡ciembre, de transparencta, acceso a la información públ¡ca y buen gobiemo-

Documento f¡rmado electrónicamente,
ConÍonne con sus anlecederfes,

LA JFFA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIóN
oE SERV|CtOS SOCTALES


